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PALENCIA

012757536

012766919

012740850

012776924

012766314

071155605

012772696

071931483

044912160

012748691

012761547

071936125

012769843

ANDRES DUEÑAS, M. ELENA

ANDRES MOLPECERES, AITOR

CARAZO ROYUELA, M.TERESA

CARBAJO VELEZ, M. CARMEN

CEINOS AGUADO, ROBERTO

CONCEJO BERNAL, FELISA

FOMBELLIDA SERRANO, ROSA MARIA

FUENTE BARTOLOME, NOELIA DE LA

GONZALEZ LEGIDO, RUBEN

GONZALO FERNANDEZ, M.VALLE

GRAJAL CABALLERO, ANA MARIA

IBAÑEZ MARGÜELLO, M. JOSE

IGLESIAS NUÑEZ, LAURA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. Tiempo desempeñado en el Centro "Juan Mena de la Cruz". No se
tienen en cuenta los servicios prestados en CED anteriores a su destino definitivo.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.  No se tienen en cuenta los servicios prestados en CED anteriores a
su destino definitivo.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

5.2. Se reconocen 32 horas por este apartado.

6.1. Se mantiene la puntuación (se valoran el número de páginas y la temática).
6.2. Se ha baremado el Proyecto de Innovación y el Plan de Mejora. 
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.  No se tienen en cuenta los servicios prestados en CED anteriores a
su destino definitivo.     
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Se barema tutorización de prácticas, no coordinación de prácticas.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 5.2  ya que no se presentaron los  certificados (tutoría y
ponencia) en el plazo ordinario.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. 
Según Baremo Anexo III la puntuación máxima en este apartado es 5 puntos.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se modifica la puntuación de nota de oposición

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1

Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. y 4.1. No es posible acumular la puntuación por el desempeño
simultáneo de más de un cargo o función.Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de
desempeño simultáneo de más de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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071948998

071935962

071933576

012762717

012768261

012764945

009330433

071941037

012772930

012729446

LLANOS HUSILLOS, SARA

LOPEZ GONZALO, MARIA

MANRIQUE MANRIQUE, INMACULADA

MANSO CAPILLA, M. BEGOÑA

MARTIN ROBLEDO, DIANA M.

MARTINEZ SANCHEZ, LUIS ALBERTO

NEGRETE ALONSO, M.INMACULADA

ORTEGA GONZALEZ, RAQUEL

PASCUAL MANRIQUE, M.JOSE

PUERTA BRAVO, M. DELFINA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. No se tienen en cuenta los servicios prestados en CED anteriores a
su destino definitivo.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. No es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función.Según la disposición complementaria cuarta I del baremo, en caso de desempeño
simultáneo de más de un cargo o función, se valora el más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1, ya que solo autorizó el reconocimiento de oficio de las actividades
inscritas en el registro de formación del profesorado. No se tiene en cuenta la documentación presentada fuera del
plazo ordinario.
5.2 La puntuación reclamada no corresponde a este apartado

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El CP "Juan Mena de la Cruz" es un CED establecido por Orden
EDU/563/2014, entra en vigor el 5/7/2014. El tiempo en  "Ciudad de Buenos Aires" no se computa por no desempeño
efectivo del puesto de trabajo al estar en excedencia.
5.1. Se mantiene la puntuación. El Proyecto de Innovación Educativa y el Plan de Mejora se han valorado en el
apartado 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se modifica de oficio la puntuación de apartado 4.3 consecuencia de estimar la reclamación que modifica el
apartado 4.2. 
Se modifica la puntuación del apartado 6.5
1.1.2 Participa desde la situación de excedente voluntario

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6

5.1. Se mantiene la puntuación, ya que solo autorizó el reconocimiento de oficio de las actividades inscritas en el
registro de formación del profesorado. No se tiene en cuenta la documentación presentada fuera del plazo
ordinario.
Los Planes de Mejora se han valorado en el apartado 6.2

6.6. Se añade puntuación en este apartado.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 



Marzo      2016

 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, 
Convocado por ORDEN EDU/902/2015 de 19/10/2015

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONE S DE OFICIO 

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTES
Página 3 de 3

PALENCIA

071939044

071932057

012751894

071288208

009389562

012748639

071928082

PUERTAS LECUONA, PATRICIA

RODRIGUEZ TEJEDO, CARLOS ANTONIO

SALAN RODRIGUEZ, M.SOLEDAD

SEBASTIAN MANZANAL, PAULA MARIA

VAZQUEZ DE LA FUENTE, AIDA

VEGARA BELLOTA, M. ASUNCION

VELASCO GARCIA, ANA ISABEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

5.1. Al ser modalidad simplificada, se mantiene la baremación reconocida en 2014, no pudiendo presentar
documentación anterior.
Los Planes de Mejora se han valorado en el apartado 6.2

6.6. La tutorización de prácticas es incompatible con el apartado 4.3

5.1. Se mantiene la puntuación. Los Planes de Mejora se han valorado en el apartado 6.2

5.2. Se mantiene la puntuación. La tutorización de prácticas de Grado no corresponde a este apartado.
6.2. El Encuentro de alumnos en el CRIE no es baremable.

1.1.3. Con su solicitud no aportó ni alegó nada en relación con este apartado.

4.3. La puntuación es correcta según la documentación aportada, porque al optar por la modalidad simplificada a
2014 sólo se cuentan los méritos obtenidos desde el 25/11/2014.

4.3. La documentación que aporta con su alegación no la aportó ni la alegó en la solicitud de concurso.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


